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problema catalán.

EL RAMO DE OLIVA 
Lo que piensa el Gobierno.

Nuestro articulo del 6 del corriente, ti
tulado “Era catalana*, ha producido en 
Cataluña, según nos dice uno de nuestros 
corresponsales, mucho disgusto, y á fe que, 
ó no nos han entendido, ó los que se inco
modan con nosotros no tienen razen; les 
ciega la ira porque defendemos á la patria 
única, á la patria española.

Nada ofensivo había en nuestro articulo 
del lunes, ni para la mujer catalana á la 
cual consideramos con tantas virtudes y 
hermosas cualidades, como á las demás 
mujeres de España y de todo el mundo 
civilizado, ni para la mujer en general. 
Por el contrario, nosotros, que camina
mos de cara á la luz, ridiculizábamos á 
una mujer sin entrañas que se había per
mitido arrojar lodo sobre las mujeres en 
aquel famoso articulo “Era castellana", y 
después de fustigar á ese tipo anormal, á 
ese ente ridiculo, á ese trasgo con faldas, 
por lo mismo que somos partidarios de la 
evolución, sin la cual no puede existir 
ningún progreso, pedíamos para la mujer 
la ciencia, el arte, la literatura, las letras, 
la política; pedíamos para la mujerío que 
ponen en ridiculo los buhos, la persona
lidad jurídica de la mujer en teda su am
plitud , siendo compañera del hombre, 
siendo la reina del hogar, la esposa que 
nos consuela en nuestras aflicciones la 
hija que ha de sufrir nuestras impertinen
cias en la vejez; pedíamos la mujer eman
cipada, con idea de sus deberes, pero tam
bién de sus derechos, y abominábamos de 
la mujer convertida por una sociedad sin 
entrañas, por la falta de medios, de edu
cación y empujada por^a miseria ó por la 
ferocidad del hombre, en esclava, conver
tida en un animal de lujo, ó en una bestia, 
de carga.

Nosotros, por lo que hemos dicho más 
arriba, porque amamos la luz y el progre
so, y conocemos el corazón humano, y los 
móviles de las acciones humanas, decía
mos en nuestro artículo titulado “Era ca- 
talana“ que en todas las regiones y en to
das las latitudes, teniendo en cuenta los 
factores físicos, antropológicos y sociales, 
la humanidad era Ja misma, y estaba en 
posesión de iodos los vicios y de todas vjr- 
tuds las grandezas y de todas las miserias, 
de todas las deformidades y de todas las 
abnegaciones.

Decíamos más; decíamos á los hombres, 
recordando las palabras del Redentor del 
mundo, que el que estuviera limpio de 
toda mancha se atreviese á arrojar la pri
mera piedra.

Decíamos con Pascal, que la humanidad 
no es ángel ni es demonio, sino un com
puesto de bien y de mal, de esplendores y 
de nebulosidades.

¿Y por decir esto, y por hacernos eeo á 
título de información de la dureza que 
emplean en general (habrá excepciones) los 
catalanes con sus esposas; y por decir que 
la mujer catalana era más hospitalaria 
que el catalán, en el recto sentido de la 
palabra, más amable, más dulce, más de
licada, como lo son en general todas las 
mujeres, por su constitución física, por su 
sensibilidad exquisita, por estar más aleja
das de la lucha brutal por el dinero; y por 
decir esto, y que á los catalanes les des
agradaba y les enfurecía el que sus muje
res no odiaran á los españoles, ni nos con
siderasen como á forágidos, es por lo que 
ha causado disgusto nuestro artículo titu
lado “Era catalana"?

Pero vayamos claros, ¿,es que nuestro 
trabajo produjo mal efecto por cantar á la 
mujer, por erigirla en reina, por abonar 
porque se la reconozcan todos sus dere
chos, por defenderla de los ultrajes de los 
necios y de las almas ruines, ó es que pro
dujo ese alboroto porque decíamos que 
Barcelona págamenos contribución indus
trial que Madrid, y en ese caso, ó Barcelo
na no tiene razón ál decir que Madrid es 
un foco de burócratas, de vagos y gentes 
inútiles, ó que Barcelona defraudará la Ha
cienda?

, ¿Ha sido el revuelo que produjo nuestro 
articulo, por cantar á la mujer catalana y 
á la española y á todas las mujeres; ha sido 
^por llorar por todas las desventuradas, 
victimas de una sociedad poco compasiva 
que. como dice el gran poeta lusitano en 
“La muerte de D. Juan11, cuando llaman á 
la puerta del palacio, cuando lloran sus 
infortunios, las empujan á la puerta del 
burdel; ó ha sido, porque no ahora, sino 
siempre, hemos defendido la integridad 
del territorio, la unidad española, por el 
bien de todos, hasta por el mismo bien de 
Cataluña, y sobre todo, hemos defendido 
al Ejército, al brazo armado de la Patria, 
á su representación genuina, oficial, y he- 
píos fustigado á los que ultrajaban á la 
institución armada, y silbaban nuestra 
bandera, y pedían la anexión á Francia, 
y publicaban papeluchos inmundos contra 
España?

; El Sr. Maura, que es como todo el mun
do sabe hombre de una amplia y bien cul
tivada capacidad mental; el Sr. Maura, que 
no odia la libertad, sino la libertad desbo
cada, deslenguada y desgreñada; el señor 
Maura, que no aborrece á la libertad sana 
de cuerpo y de alma, á la libertad robusta, 
á la libertad pura de conciencia, sino á la 
libertad degenerada, mal educada, sin pu
dor, á la libertad que se prostituye, á la 
libertad sectaria ahogada por la cólera y 
por la envidia, á la libertad que se revuel
ca por el fango, al libertinaje; el Sr. Maura, 
hombre de su tiempo aunque la pasión in
sana diga lo contrario, ha querido y quiere 
resolver el problema catalán, solucionarlo 
de uña vez para siempre, solucionarlo 
como se solucionan estos problemas, estu
diándolos.

El Sr. Maura, que cuenta con una gran 
parte de la opinión pública y de la opinión 
militar, ha pensado, y á juicio nuestro ha 
pensado bien, que Cataluña venga á las 

j Cortes, que todas las ideas que hoy se agi
tan en Cataluña vengan á las Cámaras á 
manifestarse, á oxigenarse, á que les de la 
luz, á que se contrasten en la piedra de 
toque de la discusión, del razonamiento 
filosófico; á que despojándolas de egois- 
mos regionales y de pequeñeces de cam
panario, sean examinadas esas ideas; el 
Sr. Maura, como sociólogo, ha querido 
llegar á un detenido análisis y ha querido 
que todas las ideas de Cataluña, aun las 
más antitéticas, hablen á la faz de España 
y nos lean y señalen en ese memorial de 
agravios que dice tener Cataluña contra 
España, qué quejas tienen de España, que 
opresión les produce España y qué ruina 
les lleva.
^E1 Sr. Maura, y con él todos los españo
les, queremos oír en la capital de la na
ción todas esas desventuras que “afligen*4 
á Cataluña, y que nosotros, según ellos, les 
hemos causado.

Quiere el Sr. Maura, y el Gobierno, y el 
pueblo, el Ejército y la Marina que los ca
talanes hablen para concederles aquello á 
que tengan derecho, sea de razón y de jus
ticia, no sea manifestación de un desen- 
frénado egoísmo y no perjudique en nada 
á las demás regiones, tan dignas de estima 
como Cataluña.

Eso es lo que quiere el Sr. Maura como 
estadista avisado que sabe que ciertos pro
blemas no se resuelven con paliativos, ni 
con aplazamientos, ni con dejar hacer, ni 
con la obra del tiempo.

Y como se vé, la manera lógica y sana 
de proceder del Sr. Maura es admirable.

Ahora,diremoS'por nuestra propia cuen
ta, sin meternos siquiera á penetrar en el 
interior del gran estadista; que si después 
de oídos los que se dicen agraviados por 
España, y atendidas ó desatendidas sus 
reclamaciones, según sean de justas ó de 
injustas, después, ni el Sr. Maura, ni este 
Gobierno, ni otro ninguno, deben tolerar 
ni un solo minuto, ni una sola vez que se 
hable mal de España, en territorio español, 
ni que se escriban papeluchos indecentes 
que dicen “¡Muera España!“ ni se habrá 
ele tolerar más que miren mal á los espa
ñoles, ni al Ejército, ni á la Marina, ni a la 
magistratura, ni á ningún español, en tie
rra española porque Cataluña es España, 
como lo es Castilla, Valencia, Andalucía, 
Galicia Asturias, Vizcaya, Navarra, las Ba
leares y las Canarias, y es una indignidad, 
una gran vergüenza, que losespañoles sean 
afrentados en su propia patria espectáculo 
repugnante y antihumano que no se dá en 
ninguna parte.

Ahora, el ramo de oliva, después... lo que 
se merezcan, lo que sea justo y patriótico.

Ciases PasiDa&
NUEVAS ASOCIACIONES

El presidente del Centro general de Pa
sivos, ha recibido en el día de ayer, noti
cia oficial de haberse constituido dos nue
vas sociedades en la forma siguiente:

CANARIAS
Junta Directiva.—Presidente: D. Este

ban Zurriaga, capitán de navio retirado.
Secretario: D. Jacinto Aparicio, capitán 

de Infantería retirado.
Vocales: D. Ricardo Gutiérrez Cámara, 

delegado de Hacienda y gobernador civil 
jubilado; D. Fabio Hernández, coronel de 
la Guardia civil retirado; D. Aurelio Pérez 
Zamora, ^administrador principal de Co
rreos jubilado; D. Juan de Lara, subinten
dente militar retirado; D. Menandro de 
Cámara, ayudante de Obras públicas ju
bilado; D. Alejandro Bretillard, capitán de 
infantería retirado; D. Domingo Alvarez, 
id. id. id.; D. Francisco Rojas, del Cuerpo 
de Sanidad Militar retirado.

GATELLON DE LA PLANA
Junta organizadora: D. José Manso Al- 

guera, Teniente coronel retirado; D. José 
Suarez, id. id. id.; D. Joaquín Barradima, 
comandante retirado; D. José Rodrigo 
Brieba, id. id.; D. Francisco Laguía, idem 
id.; D. Marcos Puellar Barga, id. id.; don 
Anselmo Abad, id, id.; D. Vicente Réyert 
Castelló, capitán retirado.

Tanto la Junta Directiva de Canarias, 
establecida en Santa Cruz-de Tenerife, 
como la organizadora de Castellón, mani
fiestan su conformidad en acatar y dar 
cumplimiento á las decisiones del Centro 
General, al cual quedan adheridos con el 
mayor entusiasmo.

La Junta Directiva del repetido Centro 
General al enterarse de la adhesión de 
estos compañeros tan ilustres como respe
tables por más de un concepto, ha acor
dado enviar á todos un respetuoso y sen
tido saludo, ofreciéndose á la vez incondi- 
cíonalmente en todo y por todo, como asi
mismo hacer público este acuerdo para 
conocimiento de todas las Asociaciones 
que se dieron á conocer en la “Correspon
dencia Militar del dia 13 de Marzo próxi
mo pasado.

Madrid 8 de Mayo 1907.
Ber-naitliEio llez-uarte.

Gran regalo.
EJERCITO Y ARMADA regala-, 

rá á cuantos lo deseen y preíse- 
rau, previo abono de ia suscrip- 
eión de ib ii año (20 pesetas), el 
ANUARIO MILITAR dei corrien
te, franco de porte, en concepto 
del 20 por ÍOO del importe de di
cha stiscripe&ón.

Nuestra denuncia
Por un articulo en que se cantaba á la 

mujer y titulado ‘ Era catalana", hemos 
sido denunciados.

Nos extraña, y aguardamos confiados en 
la rectitud de la magistratura española.

Ni nos exalta la denuncia ni tampoco 
nos acobarda.

Estamos donde estábamos, donde estu
vimos cuando un populacho inmundo y 
soez, semísalvaje y con pujos de civilizado 
arrojaba puñados de lodo sobre el Ejérci
to y sobre la Armada, sobre la más genui
na y elevada representación de la Patria.

Si. Estamos donde estábamos, cuando 
un populacho que nos recuerda á aquel 
africano de que habla Spencer, que aúlla y 
se envuelve en pieles de colores, ultrajaba á 
la bandera española, y pedía el himno cri
minal “Els segadors“ y vociferaba contra 
España, contra la pobre España, (pie por 
una política inepta, ilógica, torcida, no 
puede concertar tratados de comercio be
neficiosos para otras regiones, porque á 
todo trance ha de sostener la incuria, el 
atraso de la industria catalana y la ambi
ción de los catalanes.

Sí. Nosotros, como otras veces, aguanta
remos esta nueva denuncia, aquí, en este 
país de una política anquilosada, obscura 
y extraña,que como dice muy bien nuestro 
estimado colega El Imparcial, se deja en 
libertad á los que escriben y venden un 
papelucho asqueroso que se titula “Fora 
Grillóus**, que publica á su cabeza en ca
racteres gruesos ¡Mori Espanya! mientras 
se encarcelaba á un buen español, á un 
buen patriota, al Sr. Jiménez Moya que en 
“Fructidor" combatía á las lechuzas ex
tranjeras del separatismo.

Nosotros seguiremos defendiendo á la 
Patria, su integridad, su indisubilidad, su 
Ejército' su Marina y su bandera, aún ata
cándonos á veces la duda, después de ob
servar los hechos y la conducta de nuestra 
política rara, si será una investidura de 
inmunidad, una patente de impunidad, el 
ser separatista, carlista, antidinástico, ene
migo retrógrado de la dinastía actual, y 
si será un crimen ser republicano, pero 
patriota, español, amante del Ejército, del 
brazo armado de la Patria y amante de la 
bandera española, y si serán perseguidos 
los españoles por las huestes del preten
diente, del separatismo y de un poder ex
traño que nos dirige y se inmiscuye en 
todos nuestros negocios, y practica la far- 
mosa teoría de Maquiavelo: “Divide y ven
cerás**. "

Nosotros seguiremos nuestro camino, el 
de honrosos patriotas, el de defensores de 
lajPatria, del Ejército y de la Marina, aun
que nos denuncien, porque el que no ama 
á su Patria, á la bandera de su Patria, y á 
la fuerza que la defiende es un sér crimi
nal, asqueroso, repugnante é inmundo.

Defensa de plazas
Un colega, tratando de las plazas marítimas 

dice que los torpedos sumergibles ó movibles 
y que las defensas por medios flotantes están 
mejor encomendadas al personal técnico de 
la marina. Esto no está claro.

Las defensas fijas deben estar á cargo del 
ejército, tales como las baterías de torpedos, de 
las cuales hemos visto planos, y se está en 
vías de adquisición por el cuerpo de Arti
llería.

Las defensas movibles, son las que corres
ponden integras á la marina.

Las primeras se manejan, unas en tierra, y

á otras desde tierra se les comunica el fuego, 
y por lo tanto al ejército de tierra correspon
den.

Las segundas, exigen ya la maniobra mari
nera y la técnica nava!, y por lo tanto á la ma
rina corresponde.

El dia que se cree el Estado Mayor central 
de la Armada, como debe crearse, será cuan
do de acuerdo con el alto centro análogo de 
guerra, se orillen dificultades y se determine 
bien clasamente, fundándose en razones téc
nicas, cuanto á cada ramo pertenece, en las 
plazas marítimas.

Nosotros ya hemos dicho tal vez más de lo 
necesario en este asunto tan manoseado, traí
do y llevado hasta por quienes no han pisado 
las tablas de un barco de guerra, y descono
cen los servicios propios de la marina mi
litar.

UHS GñPIlSlfiS GE^
VACñfíTES

El distinguido escritor, individuo de nú
mero de la Real Academia de Ciencias Mo
rales y Políticas, exdiputado á Cortes, don 
Damián Isern. ha publicado una obra con 
el epígrafe que encabeza estas lineas, y de 
la cual nos envía un ejemplar con cariñosa 
y no merecida dedicatoria.

Nosotros: ■ con el profundo respeto que 
nos merece cuanto de tan ilustre persona
lidad proviene y con el afectuoso cariño 
con que correspondemos al suyo, hemos 
de dar nuestra opinión y emitir imparcial 
juicio de obra tan interesante y de actua
lidad, cosa que merece unos días de es
tudio. ■

Queda pues aplazado el juicio nuestro, 
que si de ninguna autoridad, será leal y 
sincero, terminando por hoy con dar las 
más expresivas gracias á nuestro respeta
ble y querido amigo, por su atención y por 
el interés que muestra por todo aquello 
que á las instituciones militares de mar y 
tierra se refiere.

Por lo pionto, coincide el Sr. Isern con 
nosotros en lo de deber proveerse las va
cantes de Capitán general, cosa que de no 
hacerse significaría ,1a derogación de la 
Ley Constitutiva del Ejército, y la adicio- 
nai á ella, incurriendo el Gobierno que tal 
haga en responsabilidad legal.

Recomendamos con todo interés á nues
tros compañeros, la lectura de la obra del 
Sr. Isern, que tanto interesa al Ejército y 
á la Armada.

---------- ---------------------------------------

El sitio de París.
Tradnceión de E. G. R.

II
Continuación (1).

Esta efervescencia fué aumentándose 
desde la citada fecha del 19 de Julio has
ta los primeros dias del mes de Agosto.

—He aquí dos semanas transcurridas 
desde la declaración de la guerra y aún 
no hemos entrado en Maguncia—decíase 
la gente en el colmo de la impaciencia. 
¿En qué piensan nuestros generales de 
Africa? ¿Para esto nos hemos surtido de 
mapas y alfileres con banderitas?

Porque la gran preocupación de los pa
risienses aquellos días era la de los planes 
de campaña. Bien pertrechados de alfile
res iban fijándolos cuidadosamente sobre 
los mapas alemanes á modo de fantásticos 
ejércitos. Nada les detenia en la ejecución 
de aquellos planes estratégicos, y asi. va
deaban ríos, salvaban montañas y se apo
deraban de todo fuerte que se les ponía 
por delante ccn asombrosa rapidez. Un 
alfilerazo sobre Treves, Maguncia ó Colo
nia y ya estaba tremolando al viento la 
bandera tricolor; otro alfilerazo y la iza
ban sobre los muros de. Berlín.

Discurriendo de este modo, mal podían 
aquellos ciudadanos darse idea de las mil 
y una dificultades que necesitaba vencer el 
Gobierno, antes de poner en pie de guerra 
300.000 hombres; lo único que preocupaba 
á la gente, era que se aproximaba el mes 
de Agosto y no habíamos ganado- todavía 
únaimala acción.

¡Cuán ajeno estaba el pueblo francés de 
lo que le reservaba el porvenir! ¡Qué lejos 
de sospechar que el ejército estaba desmo
ralizado, con generales incapaces, una ad
ministración pésima y devorado por el 
cáncer de la indisciplina!

No faltaban hombres en el ejército que 
se preocupasen de sus necesidades y que 
nos dijesen la verdad en cuantc á la chusa 
de sus males y de los remedios que á su 
juicio podían aplicarse para darles fin; 
pero aquellos hombres, consideradoscomo 
peligrosos, se les tenía alejados del Estado 
Mayor para que nada viesen, para que 
nada supieran de lo que nos interesaba á 
tantos. .

Por otra parte, puestos en el dilema de 
decir la verdad al país ó callarse, optaban 
por lo último ante el justificado temor de 
descubrir al enemigo, diciéndoselo á París, 
el origen de nuestra inferioridad como 
combatientes. Nada, pues, tiene de extra
ño que viviéramos en la más crasa de las 
ignorancias y la noticia de que en el pri
mer encuentro habido en Sarrebrück, ha
bían tenido un éxito nuestras armas,, no 
hizo sino confirmarnos en la alta opinión 
que teníamos de nosotros mismos.

(1) Véase Ej é r c it o  y  Ar ma d a  del dia 9 de 
Abril.

Por aquellos dias se comentó humorís
ticamente un telegrama, según el cual, el 
presunto heredero del trono se nos apare
cía como un heroe; el emperador telegra
fiaba á su mujer diciendo que “Luísño** 
había cogido una bala caída á sus pies, y 
que la sangre fría demostrada en aquel 
acto por el príncipe había enternecido á 
todo el regimiento que lo presenció “Lui- 
sito“, desde entonces, fué llamado por el 
pueblo de París, el “niño de la bala*. Era 
el tiempo en que todavía se tomaba todo 
á broma y se hacían frases. .

Dos días después se recibió la noticia de 
una gran victoria; me acuerdo que era sá
bado, a) anochecer de un hermoso dia de 
verano. No he vuelto á ver después el es
pectáculo que presencié aquella tarde: 
todo un pueblo loco de alegría, corriendo 
en todas direcciones sin saber á dónde. La 
gentes lloraban de gozo y se abrazaban 
sin conocerse. En la plaza de la Bolsa el 
gentío era enorme y millares de sombreros 
se agitaban en el aire. Alguien distinguió 

. á madama Gueymard en un coche descu
bierto y se la pidió la “Marsellesa".

Comenzó á cantarla con aquella voz her
mosísima, que no tuvo rival, y cincuenta 
mil hombres la corearon.

Todas las casas, como por ensalmo, apa
recieron colgadas y viéronse banderas por 
todas partes; en suma, imaginaos la ma
nifestación más estruendosa, más impo
nente de que tengáis noticia, y aún así, no 
tendréis una idea de la que presenciaron 
mis ojos aquella tarde.

Una hora después circulaba el rumor de 
que la noticia era falsa; corrió como un 
reguero de pólvora por todo París de un 
extremo á otro, La gente se precipitó en 
los ministerios, en las redacciones de los 
periódicos, en todos aquellos sitios donde 
podían tener datos y noticias.

Hubo que rendirse á la evidencia. La 
noticia de la supuesta victoria fué un ar
did empleado por M. Bismarck para aqui
latar sin duda el grado de credulidad de 
que era susceptible el pueblo parisiense. 
De la alegría de los momentos antes, raya
na casi en delirio, se cayó en el abatimien
to más profundo; en su furor, la multitud 
asi burlada, hubiera ahorcado á los minis
tros, de haberlos tenido á mano.

Pasada la primera impresión, París vol
vió á ser el de siempre; su mal humor se 
disolvió, por decirlo asi, entre chistes y 
carcajadas de boulevard, y si me he de
tenido más de lo que debiera en la narra
ción de este episodio, es porque nada me
jor que él pinta la idiosincrasia del ca
rácter parisiense, impresionable y voluble 
como pocos, y que merced á esta facilidad 
con que pasa de un estado de ánimo á 
otro, tan pronto agita sus alas en las ci
mas del ensueño, como cae y se hunde en 
el infierno de la desesperación.

. (,Se continuará').
-------- ---------------------------------------------

NOTA DE ACTUALIDAD

La crónica negra
En nuestro “desdichado-1 país que por 

tantos conceptos pudiera ser “venturoso'-, 
ha llegado ya el crimen a su período ál
gido.

“La crónica negra“, es realmente espan
tosa. Todos ó casi todos los dias, la- ges
tión de los “repórter-*, ó los hilos del telé
grafo y del teléfono, hacen llegar á nues
tra vista extraviada por el horror y á nues
tros oídos ensordecidos por los gritos de 
indignación de una conciencia honrada, 
la notica de asesinatos alevosos, de ven
ganzas salvajes, de atentados horribles, de 
homicidios brutales, de infanticidios con
tra natura, de suicidios irreflexivos y dis
paratados, de agresiones cobardes y trai
doras.

El crimen, en su saña asquerosa y espe
luznante, no respeta sexos, edades, ni cate
gorías.

Las alimañas más venenosas y las fieras 
más sanguinarias, no demuestran en sus 
actos una dosis tan grande de ferocidad, 
de ceguera bárbara y repugnante.

Ya es el malhechor que, por robar unas 
pesetas ó unos reales, maltrata, hiere ó 
asesina al mal aventurado que encuentra 
en su camino,Jy que tiene la fortuna que en 
aquel caso se torna en desgracia, de llevar 
en sus bolsillos algo digno de ser arreba
tado por su contrario; arrebato que no 
siempre viene á solucionar una necesidad 
apremiante de la vida.

Ya es el hijo que mata á su padre “por 
robarle**. Ya el padre cruel que -machaca*4 
á su hijo por haber osado no abundar en 
su opinión. Ya la madre, á más de impura 
y viciosa, desnaturalizada, que abandona, 
en medio de una calle ó de un templo, el 
delicado é inocente fruto de sus livianas 
amores y á quien la desdicha persigne al 
nacer. ,

Ya el “amigou, el conocido, el “pariente*4 
que dirime sus cuestiones, sus querellas, 
sus asuntos, sus resentimientos más ó me
nos antiguos, más ó menos verdaderos, á 
tiros, palos ó navajadas, creyendo por es
tos medios haber cumplido un deber de 
“conciencia1*, de “valor- ó de “justicia", ó 
haber adquirido la razón en contra de las 
que su victima en mal hora le expuso. Ya 
el marido, el amante, el novio ó el preten-
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si es que llegan á existir, crí
nales^ ó de “honras*6, en lin.

Sobresalientes de espada.—Juan 
cente Merenciano, Medardo Pérez

Bandiiisros.—José Jimén ez (J£l Pollo?, Angel 
nNuevo Plateritp) y Esteban Elias; Emi-

ó. & 
iramentena,

cito) y Fernando Corrales (Chiquito de Astu
rias).

rtabarría.

y Federico.RíosiJoyerl 
‘ Puntilleros.—Felipe . 
García (El Largo), Luí 
Luis Alonso.

diente. que eoa pretexto de agravios poco i 
ó mucho fundados, de olvidos ó desvíos 

’ ’ q  pueden no ser tales, de des-
^inciertos, de ofensas quizá ¡¿Ten,, idez Ledcsma,

i ir L* í r»n r*rl rx Alio Fernúadez Ledesma, Enrique García (Re
corte) y Ricardo Ayarza; Basilio Rodríguez 
(Bodegas), Rafael Manzano (Manzanito) y José 
Vega (Veguita); Antonio López (Chiquito de 
Embajadores); Juan Cardo (Cardito) y César

precios ac 
justificad 
menes * p 
que la ley 
que e! vulj 
individuo 
alaban, f

sculpa, que los jueces atenúan, 
ignorante é inconsciente ó el 

pervertido disculpan y hasta

también gustó, aunque no tanto como “Tupí- 
namba", pues hubo algunas mani^esiaciones 
ruidosas de las que culpo á la agresiva claque 
por sus imposiciones contra la voluntad de 
los morenos. ■

Gámero escuchó muchos aplausos en las 
cuatro secciqnqs, tuyo un lleno completo du-i muci10S y Yalio-

idniiradoées. 
utra bien!

Pero ¿á qué continuar1? Parece mentira 
imposible; la conciencia honrada y tran- 
quíla. el juicio sano y recto se niegan á 
creer que en pleno siglo XX subsistan y se 
repitan una y mil veces tales procedimien
tos. propios sólo de países en donde la ley 
sea un mito, el derecho y la justicia un 
sueño, la moralidad una palabra hueca y 
sin senlido, la humanidad una fórmula... 
Parece mentira, repetimos, que en pleno 
siglo XX, siglo de progreso, de civilización, 
de conquistas morales, el hombre continúe 
siendo aún una fiera “corrupia11. Pero no 
es la culpa suya, no. No es la culpa tam
poco precisamente, ni de las leyes, ni de 
los gobiernos, ni de la sociedad, ni de las 
colectividades, ni de los individuos. Es de 
“todos juntos“. ,

Doctrinas sociales y políticas erróneas ó 
mal interpretadas, una educación moral 
imperfecta, complacencias legales ó admi
nistrativas ó de cualquier género que sean 
perjudiciales por su benevolencia, por su 
incuria ó por su forma y aplicación apáti
cas. Rigorismos intempestivos á veces; 
otras, debilidades excesivas. Falta de ener
gía é ineficacia de procedimientos contra 
el analfabetismo, contra la vagancia, oon- 
tra el vicio en general, juego, embriáguez, 
matonismo, etc.

Pudiéramos exponer recursos y proce
dimientos no por muy sabidos más apli
cados, que en nuestra modestísima opi
nión, aunque no seamos estadistas ni le
gisladores, ni padres ó tios de la patria, 
aunque no blasonamos de salvadores de 
la humanidad, pudieran amenguar y al 
cabo hacer desaparecer por completo la 
criminalidad.

Tales son entre otros, más rapidez en 
los procedimientos judiciales y mayor ri
gor con los criminales en el orden autori
tario. Aprended con el ejemplo. Nada hay 
más severo que el Código de Justicia Mili
tar. Ningún procedimiento sin embargo, 
que mayores lecciones pueda dar de lige
reza en su tramitación, de equidad y de 
humanitarismo, en relación con el civil ó 
cón el criminal. ¿.Resultados? Ahí los te
néis bien palpables, bien elocuentes. Dis
ciplina, Orden, Morálidad, Unión. Fuerza. 
Porque donde no haya ley, donde no exis
ta disciplina, donde impere la falta de 
equidad, donde fiaquee la cabeza, no pue
den existir más que el desbordamiento de 
las pasiones, el atropello, el abuso, la “cró
nica negra11 en fin, esa de que hablamos, 
la que va llenando de indignación á las 
conciencias y de espanto á las almas me
jor templadas.

Una de las causas que alientan por ma
yor impulso la criminalidad, consiste en 
el uso de armas. Las órdenes de “cacheo“ 
dadas con “lamentable" frecuencia, son 
ó incompletas, ó mal secundadas y á des
tiempo. Otra de las causas eficientes estri
ba en la vagancia habitual, endémica ya 
en nuestro país. La vagancia trae consigo 
la carencia de recursos para la vida; esta 
carencia, como es natural, apareja la ne
cesidad de arbitrar dichos recursos por 
cualquier medio; el arbitrio de ellos da 
lugar á la violencia y al arrebato; éstos 
tienen que ser secundados por la fuerza 
bruta, representada por las armas, y el 
uso de estas armas produce como conse
cuencia precisa el crimen. No sería de 
esta suerte si el Gobierno dictase una ley 
“radical", "enérgica1*; contra la vagancia, 
y las Cortes la aprobasen de una manera 
inmediata para su aplicación rápida, in
quebrantable v castigase con mano dura el 
uso “significado" y "abusivo11 de armas, ya 
que no sea factible el monopolio de ellas 
por el Estado sólo para el abastecimiento 
de la fuerza armada, que sería lo más efi
caz. La reglamentación “especial" del jue
go, de los establecimientos públicos de be
bidas, la vigilancia constante de los mis
mos, restarían también mucho impulso á 
la criminalidad, así como el castigo enér
gico de la embriaguez en todos los casos y 
el de la habitual en particular.

. Aquí- damos fin, por hoy, á nuestro ar
ticuló, aunque las tristísimas causas que lo 
motivan sean suficientes á hacerlo casi in
terminable. Acabaremos exclamando: ¡Por 

‘ Dios! Que somos una nación europea, que 
blasonamos de civilizados, que ansiamos 

' ocupar el lugar que debe correspondemos 
' en el concierto de las potencias, y que el 

humanitarismo, los individuos, el hogar, 
la propiedad,la sociedad toda progresiva y 
organizada, posee “derechos" ya que tam
bién se encuentra obligada á cumplir "de
beres", y que los gobiernos y las autorida- 

‘ des, se hallan en el caso ineludible de ga
rantirlos en absoluto.

' Acudimos pues á todos los hombres 
‘ honrados,y en particular á la prensa como 
' baluarte dé la civilización y de la justicia 

que todos por igual debemos amar, que á 
' todos nos interesa, por las cuales debemos 
‘ luchar con afán y sin descanso, para que 

secunden nuestra campaña y veamos si es 
posible lograr que desaparezca ó al menos 

1 disminuya cuanto sea dado, el fantasma 
siempre amenazador é implacable, llama
do "crónica negra".

Manuel P. Abela.

El sobresaliente Juan Arranz dará el “salto 
de Martincho-1, si. el becerro que le corres
ponda reune condiciones para ello.

La dirección de la lidia de estos becerros 
estará á cargo de los valientes novilleros X i- 
cente Torriente y Miguel Torres.

2.° Se lidiarán dos hermosos novillos-to
ros por la siguiente cuadrilla, que vestirá tra
je de luces: . ,
' Espada.—Manuel Martin (Guerrero de Ma
drid). •

Banderilleros. —Gabriel Silva < Frescuras). 
Rafael Filióla iCortesito) y Vicente García (Me- 
llaito); Pedro Tezano (Trígueñito). Pedro Me
lero y Manuel ülloa. ,

Sobresaliente de espada.—Pablo M. Fuentes 
(Praeño).

Puntillero.—Evaristo Casares.
En el segundo novillo, hará la suerte de 

“El Pedestal-4 el “vencedor de los morochos11 
Andrés Arrogante (El Arrogantito).

La corrida empezará á las cuatro en punto.
¿Se puede pedir algo más? Seis toros... Bai

larinas del Kursaal, asesoradas por distingui
dos revisteros taurinos... Salto de Martincho... 
La suerte del pedestal, ejecutada por un mu
chacho muy “arrogante11... Excelentes directo
res de lidia... Toros grandes... , ,

¿Todo ésto por el mínimu precio de 30 cén- 
• timos que cuesta la entrada de paseo, hasta 

1,25 las barreras? ,
A ése precio y con un programa como éste, 

bien podemos asegurar al Sr. Vega, que habrá 
necesidad de colocar el codiciadocartelito de 
“no hay localidades14. '

¡Lo que no sabemos es. si habrá bastante 
árnica. ,

Peceú.

El crimen de Carabanchel
El Sr. Berna!, Juez de Getafe, y al cual se 

debe el descubrimiento del asesino, es hijo 
del Teniente géneral Sr. Fcroández Bernal, 
circunstancia que nos complacemos en mani
festar.

El Juez de Getafe administrando justicia, 
como su padre en el ejercicio de funciones 
militares^ hanprestado muchos y valiosos ser
vicios á la Patria. .

ferrocarriles y tranvías
Receri'ada rera^oviaria.

Como habíamos anunciado, el jueves 80 de 
actual, festividad del “Corpus Cristi“, se ve
rificará en la Plaza de Toros de Tetuáan, (si el 
tiempo no lo impide) una gran becerrada 
mixta organizada por el probo y celoso em
pleado de la Compañía del Norte, D. LuisX e- 
ga. dedicada 6 sus compañeros ferroviarios.

El pródramita no tiene nada de desprecia
ble. , . ,La presidencia estará á cargo de los simpá
ticas bailarinas del “Central-Kursaal Carmeli
ta Díaz, Amparito Muñoz y Pilarcillu, aseso
radas por nuestros estimados compañeros en 
la prensa, Lasarte y Guillis (í '.laridadcs).
T.11 Se lidiarán, banderillearán y matarán á 

estoque cuatro hermosos becerros de una 
■ acreditada ganadería por las cuadrillas- si

guientes:
• Espadas.—Baldomcro Hurtado Fernández; 

Fernando Maldouado; Fernando Larroca (Li-

Bertgíicio de José Gámero
José Gainero eS uno de los actores cómicos 

que más me gustan por su estudio, su talento 
y gracia natural.

Gainero es de los artistas que, todo lo que 
son, se lo deben á sí mismo, á fuero de estu
dio, de constancia y de laboriosidad.

Huérfano de padres y sin medios de fortu
na, ingresó en el seminario conciliar de Gra
nada, donde cursó el bachillerato. Llevado de 
sus aficiones artísticas, abandonó la carrera, 
consagrándose á la música y á la escultura. 
Cómo músico consiguió ser un perfecto violi
nista, y como escultor, llegó a establecerse 
con una tiendecita donde exponía sus mode
los de la Alhambra.

En 1884, cuando apenas contaba diecinueve 
años, enfundó su violín y cerró el estableci
miento, ingresando como corista en una com
pañía que dirijia Espantaleón. En 1885, pasó 
como partiquino á la compañía de Villalonga 
(zarzuela grande). En 1888, debutó de primer 
tenor, (género chico) en el teatro Cómico de 
Cádiz y durante ocho años trabajó en los dos 
géneros en que se divide la zarzuela hasta el 
año 1896, en que sentó sus reales definitiva
mente en la zarzuela grande, que es la que 
mejor se adapta á sus condiciones, siendo por 
entonces el tenor cómico indispensable del 
teatro Parish.

Hace dos años se pasó al género chico de
butando en el teatro de la Zarzuela, y en la 
actual temporada está actuando como primer 
actor en el Cómico, donde el público le aplau
de sin reservas de ninguna clase, se ríe con él 
á mandíbula batiente y le profesa cariñosa 
simpatía.

Gainero posee un talento reflexivo, reposa
do y tranquilo y una memoria muy feliz. Se le 
reparte un papel por largo y difícil que sea, 
y al día siguiente se presenta, en el primer en
sayo, sabiéndolo y recitándolo sin necesidad 
de apuntador.

Como complemento á éstos datos biográfi
cos copiaremos sus

Reclamaciones íntimas
Rasgo principa! de mi carácter, La modes

tia.—Mi nota característica, La bondad.—Cua
lidad que prefiero en el hombre, La honra- 
dez.—Cualidad que prefiero en la mujer,Idem. 
—Ocupación que prefiero, Hacer comedias.— 
Mi sueño dorado, Dar á mis hijos carrera.— 
Mi principal modestia, La excesiva modestia. 
—Lo que quisiera ser, Millonario.—Lo que 
más detesto, Empresarios tramposos. - Lo 
que me molesta como artista, Los estrenos.— 
Cómo aprendo los papeles, Copiándomelos.— 
Cual es mi obra favorita, Trafalgar.—País en 
que desearía vivir, Granada.—Cómo quisiera 
morirme, De ninguna manera.—Lo que cons
tituiría mi desgracia, No tener contrata.—Ani
mal que prefiero. El perro.—Flor que prefie
ro, La violeta.—Mis libretistas favoritos, Vi
tal, Ramos, Vega, Paso.—Mis músicos favori
tos, Vagner, Chapí, Lleó.

Pintores favoritos, Greco, Goya, VelázqUez. 
—Literatos que más me gustan, Echegaray, 
Zola, Galdós.—Actriz que más me gusta, Gue
rrero.—Actor que más me gusta, Carreras.— 
Papeles que más me gustan. Los cómicos.—Lo 
que más me disgusta cuando trabajo, Que me 
me pisen un chiste.—Nombre que más me 
gusta, El mío.—Manjares y bebidas que pre
fiero, El bacalao y Rioja.—Don de la Natura
leza que desearía tener, Pies sin juanetes.— 
Estado actual de mi espíritu, Tranquilo.- Fal
tas que me inspiran más indulgencia, Por 
hambre.—Mis críticos favoritos, Bueno.—Ma
drid 8 de.Mayo de 1907.—José Gainero.

Como habíamos anunciado, el miércoles se 
celebró la función de beneficio de este distin
guido actor poniendo en escena: “La Chipén41, 
“La banda de trompetas11, “Tupinamba" (es-

Primeras noticias.
Esta madrugada circularon con insis

tencia rumores de hallarse indispuesta 
S. M. la Reina Dona Victoria^

Hasta las primeras horas del día de hoy 
no se conoció oficialmente la noticia.

Se supo que S. M. el Rey había ordena
do disponer con toda reservé un automó
vil para conducir á Palacio al Doctor Gu- 
tiérrrez.

A la llegada de este, á las tres de la ma
drugada al Palacio real certificó que la 
augusta enferma presentaba síntomas de 
alumbramiento.

El Gobierno en Palacio.
Los primeros en llegar á la Casa Real 

fueron el Sr. Rodríguez Sampedro que iba 
al despacho con el monarca, y el presiden
te del Consejo. , .

Inmediatamente comenzaron a circular 
las órdenes oportunas para comunicarlas 
á las personas que habían de hallarse en 
el acto de la presentación.

La familia real.
Toda la aurista familia se trasladó á la 

Cámara Regia en la que se encontraban 
además el marqués de Hoyos y la condesa 
de San Carlos.

Alta servidumbre.
Se hallaban hoy de guardia las damas 

de S. M. marquesa de Castelar y de Pino- 
hermoso, y los grandes de España señores 
duque de los Castillejos y de Casa Saave- 
dra.

Eis los ali-edeilores de Palacio.
Numeroso público se hallaba estaciona

do en la Plaza de Oriente al enterarse de 
la noticia que circuló por la capital y á 
medida que la gente la conocía aumenta
ba la afluencia de público de todas las cla
ses sociales que obstruía materialmente 
los alrededores de Palacio.

Los iuCantes enterinos.
Con motivo de hallarse enfermos los in

fantes Doña María Teresa y D. Fernando 
que guardan cama, y deseosos de averiguar 
el estado de la soberana, á cada momento 
recibían noticias telefónicas dando cuenta 
del estado de la augusta enferma.

Los infantes se hallan muy mejorados y 
se espera que ya mañana puedan abando
nar el lecho.

El parte de los médicos.
Los facultativos de la Real Cámara die

ron oficial cuenta de presentarse el parto 
felicísimo, y esperaban diese á luz Doña 
Victoria antes de haber transcurrido las 
doce horas desde que se presentaron los 
síntomas del alumbramiento.

En la anteeúmara regia.
A poco de haber enviado las comunica

ciones, fueron llegando á Palacio los altos 
empleados palatinos, representaciones del 
Cuerpo de la Nobleza, Tribunal de la Rota, 
Supremo, generales del Ejército y de la 
Armada, oficialidad de Alabarderos y Es
colta Real, y en general, representaciones 
de todas las entidades que forman el go
bierno de la nación. Embajadores y todo 
el cuerpo diplomático acreditado en esta 
Corte.

Brillante aspecto presentaba la antecá
mara Real ocupada por tan brillante re- 
Íiresentación que ostentaban lujosos uni- 
ormes y condecoraciones.

En el salón de Columnas se había ins
talado el buffet y mesas por si el fausto 
acontecimiento se retrasase y tuviesen ne
cesidad de permanecer en Palacio durante 
todo el día.
Representantes del Ejército y de 

la Armtida.
En jepresentación del Ejército se halla

ban los generales Sres. López Domínguez 
y Primo de Rivera, Polavieja, Zappino, 
Martitegui, Macías, Sánchez Gómez, Ochan
do y Lnque.

En representación de la Armada concu
rría el vicealmirante Sr. Rodríguez de Ce- 
lis. .
La representación de las Cáma

ras.
Con motivo de hallarse cerradas las 

Cortes no han concurrido gran número de 
senadores y diputados,haciéndolo en nom
bre de todos el Sr. Canalejas, que á su en
trada en Palacio hizo algunas declaracio
nes políticas á los periodistas.

El alumbramiento.
En varias ocasiones llegaron hasta nos

otros noticias de esperarse de un momen
to á otro el término del fausto suceso.

Todos los síntomas eran felicísimos, pre
sentándose el regio niño en una de las más 
favorables posiciones para la madre.

. El príncipe.
A las doce y treinta y nueve minutos se 

presentó en la puerta cíe la Cámara la ca
marera mavor duquesa de San Carlos, no
ticiando al Sr. Maura que S. M. había dado 
á luz un niño, trasmitiendo la noticia ofi
cialmente el Sr. Maura al Cuerpo diplo
mático.

Estado de la Reina.
S. M. la Reina durmió bien, rato después 

del parto, y según los médicos la convale
cencia será rápida.

Más de Gilíes.
Hoy celebra también su cumpleaños la 

infanta María Teresa.
Se dice que el nuevo príncipe recibirá el 

nombre de Alfonso.
Con motivo del fausto acontecimiento 

del natalicio se han concedido las siguien
tes condecoraciones:

Al duque de Castillejos, gran cruz de 
Carlos III; á D. Alvaro Queipo. mayordo
mo de semana la gran cruz de Isabel la 
Católica, y al jefe de Parada, comandante 
de Artillería D. Fernando Frías Chacel.

A la sección dé Alabarderos de guardia, 
también les han sido concedidas condeco
raciones.

treno), “La vida alegre 
«La hostería del laurel».

.áreme1- y

“Tupinainba11 es un entremés original jdc 
don Carlos Afán de Ribera y de nuestro que
rido compañero en la prensa Sr. P>ermúdez, 
música de los maestros Lleó y Foglieti.

Es una obrita que gustó mucho y que alcan
zó gran éxito, valiendo á los autores los ho
nores del proscenio. La música es muy alegre 
y original, muy especialmente, la canción de. 
“Don Toribio1-, que tuvo que “tripitirse1- por 
petición Unánime del numeroso público que 
llenaba el coliseo.

Respecto á los intérpretes, mencionaré á 
Marinerque estuvo acertadísimo, á Camero y 
á las Stas. Andrés, Trujillo y Sánchez Jiménez.

“La Mi-Careme“. de los Sres. Figareló y Cor
tés, música de los Sres. Foglieti y Candela,

La presentación..
A la una menos cinco S. M. el Rey, que 

vestía uniforme de capitán general, se pre
sentó llevando al augusto recien nacido 
en una canastilla cubierta con un riquísi
mo velo de encajes que levantó el mar
ques de Figueroa al llegar el Rey donde se 
encontraba el Gobisrno. .

El entusiasmo quebrantó la etiqueta, 
oyéndose vivas á los reyes y al nuevo prín
cipe.

S. M. el Rey se hallaba cmocionadísimo.
Cómo es el príncipe.

Es rubio y muy robusto, predominando 
el parecido á la madre.

Acabado de nacer y después que los mé
dicos lo bañaron, fué llevado á los brazos 
de la Reina que lo besó, pasando luego á 
las de las abuelas'.

UO HORRIBLE
nuiDcuíi ' ■ ■ ;Beltrán empujó la puerta suavemente y 

entró: era un mozo alto, membrudo, con 
las manos y el rostro atezados por el calor 
de la fragua; vestía blusa azul y pantalón 
de pana; las betas eran de punta cuadra
da, grandes y sólidas; tenía la mandíbula 
inferior ancha, el cuello grueso; bajo las 
cejas, sus ojos duros de perdonavidas mi
raban con insolencia y desvío.

Al oirle Matilde, su hermana, que pare
cía meditar junto á la mesa, á la luz de un 
quinqué, volvió la cabeza. Beltrán le pre
guntó:

—¿Quién ha yenido?
—Don José.
—¡Don Jose¡... ¿Qué quería?...
—Nada... saber cómo estaba padre: ni 

siquiera se sentó; no pasó de la puerta. , 
Beltrán clavó en la joven una larga mi

rada desconfiada y cruel; luego dijo;
—¿Y padre?
—Peor, apenas puede respirar.
El mozo levantó la cortinilla de. percal 

que cubría una puerta y quedóse inmóvil 
abismando sus ojos en un dormitorio es
trecho y obscuro dentro del cual resonaba 
rítmicamente el angustioso jadeo de un 
hombre que se ahogaba.

—¿Qué dice el médico? ¿Tiene espe
ranzas? , , ,

—No. Dice que acudimos á él demasia
do tarde... ,

Beltrán se mordía los labios; Matilde 
lloraba en silencio, sin parpadear, como 
lloran las mujeres acostumbradas á sufrir, 
tenía el rostro inteligente y pálido, el pelo 
y los ojos negrísimos; era uno de esos ner
viosos tipos meridionales, esclavas de la 
impresión y del momento, en quienes los 
ángeles del bien y del mal parecen luchar 
á brazo partido sobre un puente muy an
gosto.

—¿Recetó algo?—preguntó el herrero.
—Sí... mira...
Sacó del bolsillo un papel lleno de sig

nos que Beltrán leyó y releyó sin com
prender.

—¿Cuánto costarán estas medicinas?
—Unas... cuatro pesetas.
“¡Cuatro pesetas!...
—¿De dónde sacarlas, hermano?
Y Matilde miraba en su alrededor; las 

paredes y los suelos desnudos, la casa 
toda, en nn, ahogándose de miseria y do
lor bajo el declive rápido de los techos 
abohardillados. Beltrán miró también 
murmurando:

—No sé, no sé...
—Esas medicinas, sin embargo, hay que 

comprarlas, en seguida, á todo trance...
Aquella receta era para ellos algo santo 

y preciso, como una promesa. Pero ¿dónde 
hallar dinero... Matilde y Beltrán estaban 
sin trabajo, y la enfermedad de su padre 
dió al traste con sus pequeños ahorros; en 
pocas semanas todo fué saliendo camino 
de la prendería ó de la casa de préstamos; 
fué una venta infamante, vergonzosa, tris
te, como la venta de huesos humanos...

Beltrán se encogió de hombros; todas 
las puertas estaban bien cerradas, la mi
seria había tomado todos los caminos.

—¿Qué piensas?—exclamó Matilde,—¿se 
te ocurre algo?...

—No... nada... ¿y á ti?...
—Tampoco, pero es preciso discurrir... 

pronto... pronto... ¡padre se muere...!
—¡Ya lo sé, ya lo sé...,JEspera...
Por su memoria desfilaban precipitada

mente nombres de vecinos y de amigos: 
con ninguno debían contar; todos eran 
pobres, tan pobres como ellos, y los mejo
res ya lo habían socorrido en diferentes 
ocasiones.

El único que podía ampararles era don 
José, el propietario, quien, por amor á Ma
tilde no les presentaba el recibo desde ha
cía dos meses. Beltrán conocía aquella pa
sión y la vergüenza de sus favores, acep
tados por él bajo la presión feroz de la 
miseria, enrojecían su frente. Una idea ne
gra, una especie de noche, nublaba el pen
samiento de los hermanos, que veían pa
sar por entre sombras, el hambre y el cri
men. Beltrán y Matilde sabían que en los 
momentos de supremo desamparo, los 
hombres roban, las mujeres se venden...

La joven, más franca que su hermano 
preguntó: ,

—Si recurriésemos á D. José... , 
Beltrán se acercó á ella estremeciéndose 

violentamente, como potro picado del tá
bano.

—¿Qué has dicho?— gritó—¿recurrir á 
D. José?... ¿Qué es eso?... ¿Has perdido el 
sentido ó perdiste el honor1?... La sola idea 
dejqüe le hayas insinuado algo me vuelve 
loco... . ,

La había cogido por un brazo, apretán
doselo entre sus dedos como en un torno.

Matilde bajó sus ojos anegados en lágri
mas; en el silencio resonaba el rítmico ja
deo del moribundo; aquella respiración 
anhelante de viajero que va muy cansado. 
Beltrán callaba, comprendiendo que era 
necesario optar entre el presidio y la man
cebía. De pronto se decidió.

—¡Bien está!—dijo;—ya sé lo que hemos 
de hacer, venga la receta... no perdamos 
tiempo...

-¿Tardarás?—preguntó Matilde.
—No... volveré pronto... antes de una 

hora.,. ,
Y salió precipitadamente, ^palpándose 

debajo de la blusa, cerciorándose de que 
la navaja estaba en su sitio.

- •

Beltrán anduvo largo rato buscando las 
calles solitarias; ya no dudaba robaría, 
pues era preciso y hasta se hallaba propi
cio á hacerlo sin vergüenza ni empacho. 

El herrero, recatado en la sombra de 
una puerta, esperó... esperó.

* Los transeúntes eran escasos. Todas las 
circunstancias parecían favorecerle; la ca
lle estaba desierta, los portales cerrados, 
el sereno dormía en un punto distante.

Al principio Beltrán juzgaba la lucha 
inevitable; el asaltado se defendería, pedi
ría socorro y sería necesario taparle la 
boca, arrojarle al suelo, matarle tal vez... 
Luego, según iba apreciando el valimiento 
y legitimidad de los móviles que le arras
traban á perpetrar aquel despojo, llegó á 
creer que nadie podría censurar su con
ducta, y que el primer caballero á quien 
se dirigiese no bien supiera de qué se tra
taba, se apresuraría á favorecerle: todo 
aquello se le antojaba á Beltrán, tan sen
cillo, tan noble, tan conmovedor...

De pronto apareció un individuo bien 
vestido; llevaba botas de charol,' iba em
bozado y caminaba lentamente. Beltrán 
salió á su encuentro, cruzando la calle; el 
desconocido se detuvo y miró á! herrero 
desconfiando.

—Caballero—dijo Beltrán haciendo con 
la cabeza un leve saludo;—perdóneme us
ted mi atrevimiento... pero... mi padré es
tá agonizando.

El interpelado, ya repuesto, murmuró:
—Dios le ampare... no llevo nada...
Beltrán le miró confuso y sus mejillas, 

arreboladas hasta entonces por la ver
güenza. palidecieron: había dicho lo más 
grave, lo más grande, lo más terrible que 
puede confesar un hijo; que su padre se 
muere... y el individuo que le oia, lejos de 
asociarse a su dolor, le escuchaba impasi
ble. encogiéndose de hombros... La ira ce
gó sus ojos.

—No—gritó—yo no pido limosna...
--¿Entonces?...
—Quiero que me dé usted cinco pesetas 

que necesito para pagar una receta... Lo 
quiero.!, son para salvar á mi padre.»

Hablando así. zarandeaba á su interlo
cutor agarrándole por el embozo: el otro, 
irritado por una exigencia que juzgó into
lerable, le rechazó vigorosamente.

¡Ladrón!—murmuró.
Entonces Beltrán se abalanzó sobre su 

enemigo, procurando derribarle, mas el 
otro que era mozo y valiente, le echó bra
zos al cuello, mientras procuraba sacar un 
revólver que sin duda llevaba en el bolsi
llo trasero del pantalón. Espoleadas por el 
coraje, las fuerzas de Beltrán se centupli
caron, y cogiendo al desconocido por la 
cintura le arrastró hacia un callejón ve
cino.

—¡Miserable!—repetía.
El otro, viéndose perdido, quiso gritar, 

pero Beltrán le tapó la boca; y asiéndole 
por el cuello le derribó en tierra; cayó de 
bruces, con los brazos presos bajo los plie
gues de la capa, en aquel momento Beltrán 
oyó ruido de pasos; sin duda venían á 
prenderle... ¿Qué hacer?... Sí huía, su ene
migo correría tras él pidiendo socorro... y 
se vió atado codo con codo, y á su padre 
muerto, y á su hermana bonita en la cálle 
Fuera de si echó mano á la navaja y ases
tó un golpe á su víctima en la nuca, des
pués otro y otro... muchos... para que no 
hablase; luego registró precipitadamente 
los bolsillos de su chaleco, cogió un duro... 
¡uno solo!... y echó á correr desolado.

En el fondo de la calle resonaban voces 
extrañas que repetían:

—¡A ese... á ese!...
Beltrán corrió mucho tiempo; después 

penetró en una botica; llevaba los labios 
lívidos y cubiertos de espuma; el terror y 
el cansancio de la lucha y de la fuga di
lataban sus ojos.

—A ver—murmuró; —despácheme us
ted... en seguida... en seguida...

El boticario dejó el periódico que estaba 
leyendo y se acercó al mostrador tranqui
lamente.

—¿Qué es ello?
—Tome usted...
El farmacéutico cogió la receta y la leyó 

poco á poco, informándose bien del nom- 
nre de las medicinas.

—¿Tardará usted en despacharme?— 
preguntó Beltrán suplicante;—el caso es 
gravísimo...

Le aterraba la idea de que le prendie
sen antes de verá su padre.

—No repuso el boticario—estas medici
nas están hechas.

Marchóse y volvió trayendo dos fras
quitos.

—¿Qué vale esto?—preguntó Beltrán.
—Cuatro pesetas con cincuenta cénti

mos.
—Cóbrese.
Y arrojó el duro sobre el mármol del 

mostrador.
El boticario cogió la moneda, la miró 

atentamente, la hizo resbalar entre sus de
dos, volvió á sonarla...

—Este duro—dijo—es falso...
Eduardo Zainacois.
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Ejército y Armad»

MARINA MERCANTE

Escuelas para oficiales.
para atraer hacia la Marina mercante los jo

venes insruidos y de buenas casas se ha pro
curado en diversos países establecer escuelas 
para oficiales, á bordo de algunos buques de 
vela. .

Estos, mandados por oficiales de la Marina 
mercante, conducen cargamentos variados; lo 
mismo que los veleros ordinarios, lo cual 
permite á los alumnos que lleva á bordo, 
aprender todo lo concerniente á su futura 
profesión, ó sea la parte náutica, asi como 
también las operaciones mercantiles.

Los alumnos en tales condiciones navegan 
como supernumerarios, pagando al armador 
una pensión mensual ó anual, por concepto 
de alimentación y enseñanza; son admitidos á 
la mesa del capitán ó de los oficiales y tienen 
un alojamiento especial, aparte del de la tri
pulación. ' .

Inglaterra ha sido el país que primero lia 
preconizado el sistema de las Escuelas parti
culares ó privadas instituidas por armadores 
á bordo de sus buques de vela.

Las escuelas establecidas en los buques an
tiguos. fondeados en bahía ó en las riberas 
preparan también los alumnos para la nave
gación; pero la instrucción práctica, propia
mente dicha no existe porque solo se adquie
re en la mar. .

El buque escuela para aspirantes á'alumnos 
oficiales no puede realizarse práctica y eco- 
nómicainente más por armadores particula
res, que por lo demás encuentran en esta ins
titución un manantial de no despreciable be
neficios.

La carrera del marino mercante ofrece gran
des alicientes á la juventud por qi 
su$ ojos un porvenir brillante si I. 

ue abre ante 
las condicio-

nes en que la ejerce le permiten alcanzar la 
confianza de los armadores, que al confiarle 
sus intereses los asocian muchas veces á sus 
negocios..

i)e todas suertes, el marino mercante por 
las relaciones que adquiere en el ejercicio de 
su profesión y los países que visita está siem
pre en circunstancias muy favorables para 
conseguir una posición desahogada, en la que 
está siempre bien considerado disfrutando de 
grandes beneficios que le permiten atender 
decorosamente á sus necesidades.—X.

la liína pemuGlarla.
Por Real decreto que hoy publícala Gaceta 

relativo a la reforma penitenciaria se dictan 
las siguientes disposiciones:

Át u c ü Ió  1.'* Se trasladan á la Península los ' 
presidios de Africa en que se cumplen las pe
nas d ■ cadena perpetua. _

Alt. 2.° Para este objeto se dispondrán 
convenientemente los establecimientos de la 
Península, tendiendo con preferencia á la pre
paración del de Figueras, transformación del 
de Ocaña y mejora de! de San Miguel de los 
Reyes y del ampliado reformatorio de Alcalá 
de Henares, dándoles disposición y traza ade
cuadas á los fines de la reforma penitenciaria.

Art. 3." Se suprimirá en el plazo más breve 
posiule el penal viejo de Santoña, impropio 
paratoda reforma y de conservación incon
veniente. , ,

Art. 4.° Se crea una colonia penitenciaria 
en el lugar denominado Frente y Plaza de Ar
mas del Dueso, en Santoña,

Art. 5." La nueva penitenciaria se cons
truirá con la población penal que para tal 
efecto se instale en el cuartel del Dueso y en 
otras dependencias que se puedan implantar 
en ese mismo sitio, realizándose á ese efecto 
las obras indispensables de habilitación.

Art. 6.'* Los proyectos de instalación pro
visional, el prograiüa para la construcción de 
la nueva penitenciaría, la formación de los 
planos y demás particulares á esto concer
nientes quedan encomendados al estudio y

Art. 7.° La nueva penitenciaria se planea
rá, construirá y organizará con arreglo al dic
tamen progresivo y dentro de la limitación 
pena!, en las condiciones más expansivas con 
arreglo á la fórmula de trabajo al aire libre.

Será capaz para 1.000 penados, distribuidos 
en los tres períodos de reclusión celular, tra
bajo industrial y agrícola y periodo expansi
vo, análogo á la libertad intermediaría. ,

Art. 8.° El edificio celular se construirá se
paradamente y será capaz para 200 celdas. 
Las celdas se distribuirán en tres pisos: bajo, 
principal y segundo. Las celdas desde el bajo 
al segundo, representarán un desenvolvimien
to desde un grado restrictivo á un grado ex
pansivo, correspondiendo cada grado á un tipo 
de celda, y cada piso á un grado. La reclusión, 
en el periodo celular, durará normalmente 
nueve meses, calculándose tres meses de per
manencia en cada grado. Se podrá retornar á 
este período celular desde los anteriores, y 
se aplicarán también en el edificio celular los 
castigos disciplinarios.

Art. 9.° Se construirán dos edificios con 
celda solamente para pernoctar, correspon
dientes al segundo grado, con 300 celdas cada 
uno, y como anexos de estos edificios habrá 
diferentes locales dispuestos para el trabajo 
y el estudio. .

Art. 10. Los edificios para el tercer grado 

I

perderán los caracteres más determinantes de 
la prisión y se aproximarán al tipo de la casa, 
y el régimen que en ellos ha de seguirse, al de 
ía familia. Tendrán capacidad y distribución 
adecuada para 200 penados.

Art. 11. Además de los edificios penales, 
habrá en la nueva penitenciaría las necesarias 
dependencias administrativas y de servicios 
administrativos, locales de acuartelamiento, 
otros inherentes á los servicios de los distin
tos suministros que se han de practicar y vi- 
viviendas acomodadas para los.diferentes em
pleados. '

Art. 12. En el periodo celular toda la ac
ción penitenciaria ha de concentrarse en la 
asistencia dél penado en su celda, procurán
dole instrucción y facilitándole medios de 
trabajo.

En este período se formará el expediente 
correccional preceptuado en el Real decreto 
de 18 de Mayo de 1903 y se desplegarán inten
samente las acciones tutelares y correccio
nes que allí se determinan.

Art. 13. Eu el segundo periodo, lo prefe
rente será la disciplina del trabajo, lo mismo 
en las aplicaciones industriales que en las 
agrícolas, y durante este período se valorará 
la conducta del penado en virtud de la obten
ción de vales ó marcas, que serán concedidos 
á la regularidad en la conducta, á la asiduidad 
en la escuela y á la buena voluntad desplega
da en el trabajo, sirviendo estos vales para 
obtener la abreviación de permanencia en es
te período, conforme á las instrucciones que 
se darán oportunamente.

Art. 14. Toda la acción penitenciaria pro
pia del tercer período ha de consistir en la 
preparación para que el penado se reintegre 
a la vida social, procurándose que este des
envolvimiento sea favorecido por la asisten
cia!, absolutamente indispensable para estos 
fines.

Extranjero
CoIÁ'énio franco-japonés.

unFrancia y el Japón ^stán negociando 
convenio para garantir mutualmente la con
servación de sus posesiones en e¡ Extremo
Oriente. ,

La redacción de dicho acuerdo no está aún 
terminada, y será un corolario del tratado 
anglo-japones de 30 de. Enero de 1892 y del 
tratado de Rusia y Japón que están negocian
do mutuárnente para mantener el “statu quo“.

Los Gobiernos de Londres y San Petesbur- 
go están al corriente de todas las negocia
ciones.

Según dicen los periódicos de Londres, el 
acuerdo franco-japonés está ya concertado 
basándose en el mantenimiento del «statu 
quo» territorial en el Extremo Oriente.

Semejantes bases están á su vez relaciona- 
.das con el tratado anglo-japonés; pero son 
independientes del Tratado ruso-nipón que 
actualmente se negocia.

El desarme y los socialistas 
franceses.

El grupo de socialistas franceses que se ti
tula Comisión Internacional para el desarme 
universal, ha dirigido al ministro del Interior 
una carta, participándole que organiza para 
el domingo próximo, ;dia 12, una manifesta
ción pública.

El objeto de este acto es llamar, la atención 
pública sobre la cuestión del desarme univer
sal, e invitar á los Gobiernos á que adopten 
medidas encaminadas á ese fin, en vista de di
cha manifestación que reunirá la adhesión 
moral de todos los pueblos civilizados.

“Nuestro programa, termina diciendo la car
ta al ministro comprende el arbitraje obliga
torio en los casos de conflictos internaciona
les y él desarme universal progresivo y si
multáneo",

El grupo de los socialistas unificados de la 
Cámara está redactando por su parte otro ma
nifiesto, en el cual expresa que el país siente 
una emoción profunda de disgusto con el apla
zamiento de todas las reformas ofrecidas y no 
realizadas. ,

Re procha al Gobierno de la República por 
estar haciendo una política de represión, y ex
presa el temopjde que de esa política surja una 
crisis igual á la crisis del nacionalismo ó á la 
que acabó con la política del famoso general 
Boulanger.

Colisiones en Túnez
A consecuencia de una disputa entre dos 

obreros indígenas, se promovió una grave y 
sangrienta riña anoche en el Sur tunecino en
tre las kabilas del país y las tripolitanas.

Hubo mucho tiroteo, incendios y saqueos 
en loS aduares.

Los tripolitanos tuvieron 13 muertos y un 
herido.

De la otra parte también hubo muertos y 
heridos.

Han salido tropas para restablecer el orden.
¡ La cuestión del desarnie
i Las noticias relativas á que Alemania se 
1 niega á discutir, en la Conferencia de La Ha
’ ya, el tema de la limitación de los arma- 
1 mentos, ha producido gran irritación en los 

círculos políticos ingleses.

Muchos diputados, indignados, piensan so
licitar del Presidente del Consejo, Campbell 
Bannermann, responda á la tal actitud, orde
nando la construcción de un nuevo acoraza-, , , . , , „ The Thimesu dice que Muley-Azis, va

, do del tipo del Dreadnought . ? en aceptárel Trono antes de saber si
' A® C°n P contaba con el apoyo de las kabilas.

Revuelta en China Anadro dicho penodico que una delega-
i- i i• x -> u cr u 1 cion de las principales kabilas ha ido aun^S^ ha eStal,ad° | manifestar áPMuleyP Azis, que éstas sene- 

। Las autoridades han dado las más severas ¡ gaban a leconocer en .o sucesivo la auto 
. órdenes contra los revoltosos, que tan pron- j ridad del sultán Abd-el Azis, asi como a 
i to como son presos son juzgados y ejecu- ' dejar marchar á Tánger al gobernador de 

lados. . ! Marrakech, acusado de complicidad en el
En un solo dia se ha decapitado á setecien- : asesinato del doctor Mauchamp, y por 

tos- ' ' .. . consiguiente, á recibir al nuevo gober-I Los telegramas que traen estas noticias l ?
añaden que los árboles de las inmediaciones ■ JitnnpiAn a h  Marruecos se agrava ñor del Palaéio de Justicia se hallan cubiertos de La situación en Mairuecos se a?rava por

I momentos, temiéndose que ocurra algúncabezas cortadas á los reos.
No obstante estas terribles represiones, el 

movimiento antidinástico cunde en todo el 
interior del Imperio.

Huelga ele barqueros
Lá huelga de barqueros del puerto de Nueva 

York, que se suponía solucionada, se ha repro
ducido, agravándose la situación por lo ex
orbitante de las peticiones de aumento de sa
lario aue reclaman los huelguistas.

ei MrogaimM íe imiteiaziz
Si tuviesen confirmación las noticias 

que circulan en la prensa internacional y 
(le que se hace eco el telégrafo, de haber 
sido destronado el Sultán Abdelaziz, el 
problema de Marruecos habría entrado 
inopinadamente en un período agudo.

Hay que confiar que esa noticia no sea 
cierta aun cuando las apariencias la den 
aspecto de verdadera. No es la primera 
vez que la autoridad del Sultán ha sido 
desacatada por las tribus más ó menos 
próximas á la residencia oficial del Sultán.

El rumor acogido por los diarios extran
jeros supone que Muley Hafid, ha sido vi
sitado por una diputación de las más in
fluyentes tribus que le han ofrecido el tro
no de Aldelaziz, cuya autoridad ha sido 
desacatada en el incidente de las satisfa- 
ciones exigidas por Francia con motivo 
del asesinato del doctor Mauchamp ocu
rrido, como todo el mundo sabe, reciente
mente en Marrakesh.

Esta actitud de las tribus mencionadas 
¿es expontánea ó está sugerida por elemen
tos extraños? He ahí un punto muy difícil 
de explicar, pero lo aue resultaría de con
firmarse la noticia del destronamiento del 
Sultán Abdelaziz por la causa indicada, 
es que Francia con la ocupación de Uxda 
se vería en situación muy comprometida, 
que acaso la obligase á intervenir militar
mente en los disturbios interiores del Mo- 
greb.

Y en esta hipótesis, el “statu quo“, san- 
cionado.por el protocolo de Algeciras, ha
bría virtualménte cesado. Las consecuen
cias serían sumamente graves, porque el 
problema de la penetración marroquí por 
las potencias signatarias de dicho protoco
lo, sería planteado por éstas de un modo 
violento en pleno territorio de Marruecos.

Claramente se advierte que el pueblo 
marroquí odia á los franceses, odio que ha 
llegado al paroxismo con la ocupación 
militar de Uxda; y si Francia la verificó 
como medio de recibir las satisfacciones 
exigidas al Sultán Abdelaziz por el asesi
nato de Mauchamp y los marroquís pre
fieren derrocar á Abdelaziz antes que dal
las satisfacciones exigidas, el conflicto 
surge gravísimo y de solución difícil.

Preferible es no creer en el destrona
miento de Abdelaziz con tanto más moti
vo cuantosi fuera cierto, estaría muy in
minente un conflicto franco-alemán.

De barruecos
Todas las noticias que se reciben de 

Tánger afirman que la población de Ma- 
rrakech ha proclamado sultán de Marrue
cos á Muley-Azis, tio de Abd-el-Azis.

Dicha proclamación ha sido motivada 
por el nombramiento de Ben-Ghazi como 
gobernador de Marrakech, nombramiento 
acogido con disgusto por la referida po
blación.

Tan pronto como fue proclamado Sul
tán Muley-Azis, puso en libertad los pre
sos que habían sido detenidos con motivo 
del asesinato del doctor Mauchamp y res
tableció en sus funciones al que era gober
nador de Marrakech cuando se cometió 
este asesinato.

Las autoridades han escrito a! actual 
sultán Abd-el-Azis, rechazando para lo 
sucesivo su soberanía.

grave conílicto.

OBRAS NUEVAS
En esta sección publicaremos, título, 

precio y puntos de venta de todas las 
obras de que nos remitan sus autores, dos 
ejemplares. ,

“La cuestión catalana" por Guillermo 
Grácil, precio 3 pesetas. Conde de Asal
to, 63. Barcelona.

.Aviso importante
Estudiando el medio de corresponder á la 

" ayuda con que nos favorecen nuestros lectoras, 
cada día más numerosos, y de acuerdo con la re
lojería de D. Julián García Harraros, queda es
tablecido el siguiente convenio.

Todos nuestros suscriptores pueden adquirir 
un reloj garantizado de pared ó bolsillo, con 
una economía de un 20 por 100 en los precios 
corrientes, á pesar de verificar el pago por pla
zos mensuales á esta administración. "

Véase en el anuncio de la casa, inserto en la 
cuarta plana, donde se detallan clases y precios.

Las cartas de orden al señor Administrador 
de este Diario.

Ha sido agraciado con la grao ernz de la Or
den de Carlos III el conde de Sallen!, y con la 
gran cruz de la Orden de San Hermenegildo 
los generales de brigada Sres. MembriHera y 
Barí aquer.

Ayer á la una de la tarde, terminó e! plazo 
del concurso para el arriendo del teatro Real, 
habiéndose declarado desierto.

E1 próximo sábado, á las nueve y inedia de 
la noche, dará en el Circulo de la üión Mer
cantil una conferencia el marqués de Zafra.

Terminada la Exposición de la magdifica co
lección de objetos de arte, antiguo y moderno, 
realizada estos días en los salones de la casa 
Amaré, hoy viernes y en los sucesivos días se 
irán subastando todos los objetos que compo
nen la citada colección.

Ha llegado á Madrid para tomar posesión 
de su destino en la Dirección General de Cría
Caballar, el distinguido jefe del Cuerpo de 
Oficinas militares D. Joaquin Vacaní García, j'

Cliisinorreos. ' ‘ ,
En algunos círculos, donde se reunen los 

autores y propagadores de los infundios, de
cíase ayer que si el Sr. Maura no logra evitar 
el retraimiento de los liberales, el gobierno j 
dimitirá antes de la apertura de Cortes; se § 
formará un Gabinete Azcárraga, sin otra mi
sión que vivir todo el verano con el Parla
mento cerrado, y en Octubre será poder el . 
Sr. Moret, el cual ha prometido solemnemen
te donde importa, en su nombre y en el de 
Romanones,' que impedirá á toda costa el 
triunfo de la Solidaridad catalana.

Es este uno de los chismes que no merecen ¡ 
ni el comentario. ■

Momlida por una rata
En la calle del General Lacy, 14, bajo, cuarto 

núm. 3, fué mordida por una rata la niña de 
dos meses Felipa Moreno y Moreno, produ
ciéndole varias lesiones an la nariz, cara y 
mano derecha. ■ *

Después de curada en la Casa de socorro 
del distrito del Hospital, pasó á su domicilio 
en estado satisfactorio.

Riña
En la calle del Pacífico riñeron anoche Ba- . 

silio Pascual Fernández, de diecisiete años, y 
Andrés Francés Bárcenas, de catorce, causan
do el primero al segundo con un palo una he
rida en la cabeza.

Al lesionado se le prestó auxilio en la Casa 
de socorro del distrito del Congreso y el agre
sor fué detenido.

La embajada en el duirinal.
Telegramas de Roma confirman la no-

ticia del próximo relevo del embajador de 
España en el Quirinal, el duque de Arcos, 
á quien sustituirá el exministro de Estado

1 Sr. Pérez Caballero.
Cargos parlámentairtos,

Háblase de la futura composición de las 
Mesas de ambas Cámaras con motivo de 
las pretensiones que parece formularán 
en la Cámara popular grupos importantes 
que en ella tienenen asiento.

Por lo que se refiere al Senado, la cues
tión de puestos no se discute tanto, entre 
otras razones, porque es costumbre que 
las cuatro vicepresidencias se destinen á 
individuos de la mayoría; pero no ocurre 
lo propio con las vicepresidencias de la 
otra Cámara, puesto que viene respetán
dose una para la oposición. .

En esta ocasión, los solidarios, i lindán
dose en que suman mayor número que la 
minoría monárquica, pretenden, no sólo 
una de las secretarías, sino también una 
vicepresidencia.

La solución que parece dará el Gobier
no á este asunto es reservar las cuatro vi
cepresidencias para la mayoría fundándo
se en que la dirección de los debates debe 
estar encomendada á persona afecta al 
ministerio.

ASOMBROSA BARATURA

) El reloj cuyo cliché estampamos, ofrece 
' particularidades dignas de ser apreciades por • 
F el público. ,
? De sólida construcción, es el más fuerte co- 
; nocido hasta el día. ,
■ De acero azulado, con esfera fantasía de . 
/ rica ornamentación, péndulo visible oscilando 
’ en todas posiciones igual que los de pared, 
i escape Roskopff y cuerda de salto, la casa 
■ Thierry entrege su reloj al juicio de la opi- 
1 nión, segura de que ha pe favorecerla pidiea- 

do la presente marca.
El precio es asombroso, duda la novedad 

que hoy anunciamos.
■ TREINTA pesetas para el personal de Guar- 
: dia civil y Carabineros, pagaderass en cinco

plazos.
Los pedidos, á D. Luis Thierry, Fuenca- 

rral, 59, Madrid. ,
Gran relojería de París.

Espectáculos para hoy. •
COMEDIA.=A las nueve.—Beneficio deTiiia 

di Lorenzo.— La seconda moglie.
LARA. — Inauguración de los autómatas 

Narbón.
ZARZUELA.—A las siete (sección vennouth> 

—La casa de socorro y M. Alberts con sus 14 
osos polares.—Los borrachos.—La rabalera. 
—M. Albei-ts con sus 14 osos polares y Él ga
llo de la Pasión.

APO1O.—A las ocho y media.—Sangre moza. 
—Cinematógrafo nacional (estreno^—Zaraga
tas.—La gente se-ria.

GRAN TEATRO.—A las ocho y media-^in 
comerlo ni beberio.-La Marifiores.—La edad 
hierro.—El estudiante.

ESLAVA.—A las siete (sección vermouth).— 
Las tres cosas de Jerez.—La loba..—Ruido de 
campanas. —Las tres cosas de Jerez.

COMICO.—A las siete (sección vermouth).
—La chipén.—La vida alegre.—La Micveme y 
Tupinamba.—La hostelería deíLaureL

PALACIO DE PROYECCIONES.—(Fuenca- 
rral 125).—Secciones todos los dias de cinco á 
doce, exhibición de las más grandes noveda
des, dos series diferentes La fiesta de la Jota»

Sucursal Alcalá 105, bongos programas.

Imp. del Fomento Naval, San Bernardo 19
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prescribe el artículo anterior, ú ordenará 
que continué la curación del interesado.

Artículo 16. Cuando el médico de asis
tencia diere parte de que el obrero se ha
lla afectado de incapacidad permanente pa
ra el trabajo, ó cuando tal incapacidad se 
prolongase por más de un año, el instruc, 
tor del expediente hará que dicho médico- 
en unión de otros dos de la Armada, ó en 
su defecto del Ejército, reconozcan al inte
resado y declaren si éste se encuentra en 
efecto inútil, y en caso afirmativo si su inu
tilidad es absoluta ó lo impide sólo dedi
carse á determinada clase de faenas.

Del resultado de este reconocimiento se 
enterará al interesado, requiriéndosele á 
que manifieste si se conforma con él. Si no 

' se confomase con la declaración 6 con la 
calificación de su inutilidad, se le someterá 
á un nuevo reconocimiento con sujección 
á lo dispuesto en el art. 13.

Manifestada por el obrero su conformi
dad con el resaltado del primer reconoci
miento. ó practicado en otro caso el segun
do, como se prescribe en el párrafo ante
rior, el instructor elevará el expediente al 

' Capitán general del Departamento por con
ducto del Comandante general del Arsenal.

Artículo 17. Cuando no estuviesen com
pletamente conformes entre sí los Médicos 
que hallan practicado el reconocimiento
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que dispone el segundo párrafo del articu
lo anterior, y cuando, aun sin mediar esta 
circunstancia las opiniones facultativas con
signadas en el espediente dieren lugar á 
dudas sobre la existencia ó la calificación 
de la incapacidad del obrero para el tra
bajo, el Capitán genera) ordenará que para 
fijar con precisión estos dos puntos, se so
meta al interesado al reconocimiento ge- 
neralreglamentario de enfermos ó inútiles.

Artículo 18. Examinada la instrucción 
del expediente, el Capitán general después 
de oir al Intendente y al Auditor, dictará 
resolución definitiva, apreciando los infor
mes facultativos emitidos sobre la existen- 
y la calificación de la inutilidad del obrero, 
y decretando el abono de la indemnización 
que corresponda, con arreglo al art. 4.° de 
la ley de 30 de Enero de 1.900, cuando 
constare la incapacidad producida por ac
cidente del trabajo, ó declarando, en otro 
caso, que no hu lugar á dicha indemníza- 
eión. .

• La concesión de indemnización no obsta 
para que siga el Estado proporcionando al 
lesionado la asistencia médica y farmacéu
tica que necesite como consecuencia del 
accidente.

Artículo 19. En caso de defunción oca
sionada por accideute del trabajo, el Capi
tán general del Departamento, previas las
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fuera de la capital del Departamento, las 
que encomienda al Capitán general el 
art. 19, cuidando además en todos los casos 
de que la víctima esté convenientemente 
asistida desde los primeros momentos, y 
transitando por si mismos el expediente, 
siempre que éste deba formarse y no ten
gan á sus órdenes Jefe ni oficial á quien 
encargar su instrucción.

2 .a Si en la localidad no existiere Hos
pital de Marina, la Autoridad que entienda 
en el asunto dictará las órdenes y practi
cará las gestiones convenientes para que 
el obrero lesionado ingrese en un Hospital 
militar, si lo hubiere, y en todo caso, para 
que tenga asistencia médica y farmacéutica 
por cuenta del Estado.

3 .a Si no hubiese en la localidad perso
nal suficiente de los Cuerpos de Sanidad 
de la Arálada y del Ejército para la asis
tencia del lesionado, y en su caso, para 
practicar los correspondientes reconoci
mientos, se encomendará estos servicios á 
médicos civiles de reconocida pericia.

4 .a Si el hecho ocurriese fuera de la 
capital del Departamento y no hubiese fa‘ 
cilidad de que el obrero se traslade á ella- 
en los casos previstos en los art. 15 y li, 
la Junta que entiende en el reconocimiento 
general de enfermos é inútiles emitirá su 
dictamen con presencia de las opiniones
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También lo perderá el que debiendo ser 

asistido en el Hospital de Marina se niegue 
á ingresar en este establecimiento ó le 
abandone sin haber sido dado de alta, ni 
en las condiciones que determina el segun
do párrafo del artículo anterior.

Artículo 10. El Médico encargado de la 
•asistencia del lesionado dará parte del es
tado de éste, por escrito, al Comandante 
general del Arsenal en las fechas ó plazos 
que la misma Autoridad señale.

Cuando el lesionado se encuentre en 
aptitud de volver al trabajo, cuando surjan 
motivos racionales para temer que quede 
definitivamente inútil, ó que su incapacidad 
para el trabajo ha do prolongarse por más 
de un año, y cuando se presente cualquier 
otra particularidad de importancia en el 
curso de su curación, el Médico dará in
mediatamente parto de ello al Comandante 
general del Arsenal.

Si se formase el expediente de que trata 
el siguionte artículo, el médico dirigirá al 
instructor los partes que proscriben los 
dos párrafos anteriores.

Artículo 11. Cuando el médico que 
haya practicado la primera cura, ó el que 
asista al lesionado, manifieste que hay mo- 

, tivos racionales para temer que la inutili
dad física del obrero sea permanente ó 
haya de prolongarse por mas de un año, el

M.C.D. 2022
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Pedidos al autor en la Caja de Huérfanos de la guerra ó á la Administración 
este periódico.

PRBCIOi 3 pesetas.

VrííKlMíite'A, y ted». «fase de k w f RíÍM

La Onióo«

HGaCtt FUNEBRE MiLITAR K
CLAUDIO COELLO, 46.-TELÉFONO 2.067 B ;

Unifla ca»» que ostenta este TITULO fundadamente. No tiene sucuraalw ni está Monada, son nin
guna otra. Todo s-u material es nuevo y de forma sencilla y elegante. Esíjasa al solicitar servicios de 
esta casa que ios represe^tantea de la misma lo acrediten. Hacemos constar que nuestros dependientes 
no se presentan en las cases sin ser previamente íls-mados. "... .. ,

¡W'"

REVISTOS DE INSPECCION
TEÓmCO-PRACHICO

indispensable pera los que han de revistar v para los que han de ser rearsíados 
POR DON JUAH PRATS Y JIMENO,

Contiene la R. O. C. de Í5 <!e Alarxo, comentada, ilustrada y adicionada con 
iodo cuanto se ha legislado para esta clase de Revistas desde 1768 hasta la fecha, For- 

Repertorio y un Repertorio lej^islativo.

UgeMis® toe!®® ^ee©iriii©i»a 4® Bell»#©, Fpaeneáx > á® ©Kts^e^csa--»Segesras ®©bre i® meeriiw

CIMA.—Reloj muy elegante, extraplano, de 
béuena máquina.

En acero ó niquel................. pesetas.
Er. plata..................................«85 1 >

‘ (Cuatro plazos.) •

Gran Relojería y taller

• JítM 6.a ¡«HL»
Mesón «le Paredes, 4íí.—Mads-Hi

Obsequifl qee esta casa hace
i los sosGripieres do este Diario:

Relojes de bolsillo.
Roskopf legitimo en plata, 50 ptas;, Cinco plazos.
Idem id. en acero ó niquel, 33 ptas, cinco plazos.
“Cronómetro Veí’dad*, supeiior, 20 ptas., cua

tro plazos. ■
uEITravaü“ extraplano, moderno, plata, 40 pe

setas, cinco plazos.
Idem id., acero ó niquel, 25 ptas., cuatro plazos.
Para señora, con cadena, en acero, 20 pesetas, 

cuatro plazos.
Idem, extraplano, superior, acero, 35 pesetas, 

cinco plazos.
De pulsera, modernos, para señora en plata, 40 

pesetas, cinco plazos.
Idem id., id., acero ó niquel, 30.pesetas, cinco 

plazos.
’ RELOJES DE PARES» v

Regulador, quince dias cuerda, clase superior, un metro altura, 45 ptas., cuatro plazos.
Idem id., id., id., 70 cim., 40 pesetas, cuatro plazos.
Regulador, treinta horas cuerda, con despertador, 60 cpn., 27,50 ptas., cuatro plazos.
Despertador muy bonito y bueno, sonando sobre dos campanas, 18 ptas., cuatro plazos.
Idem id. id., con música, dos piezas, 26,50 pesetas, cinco plazos.
Todos los relojes que esta casa expenden se garantizan por un año.
Los pedidos y remisión de composturas se harán por conducto del Sr. Administrador de 

este Diario, así como los pagos de los mismos, expresando con toda claridad el nombre y ape
llidos del interesado y la estación férrea á que se han de remitir los relojes.
NOTA Los relojes se envían con un aumentode 1,50 pesetas por portes.

LLOyD NORTE ALEMAN
.NORDDEUTSCHER LLOYD)

Lineas de vapores: de PARIS (Cherbourg) 
á Nueva York, en cinco y medio días; 
de GIBRALTAR para los siguientes puer
tos Nueva York. Cuba, Méjico, Centro- 
América, Colombia, Ñapóles, Alejandría

de Egipto, Atenas, Constantinopla. Odessa, 
Nicolaieff, Batum, China, Japón, Manila, 
Australia, etc.; de CORUÑA para Cuba 
Habana, Manzanillo, Cienfuegos, Santiago 
de Cuba,Montevideo, Buenos Aires, etc.; de 
OPORTO y Lisboa para Rio Janeiro, Ba
bia, Pernambuco, puertos del Brasil, et
cétera, etc. Viajes alrededor del mundo.

Agencia de la Compañía en Madrid, 
Arrieta, número 11.

P

"í
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Comandante general del Arsenal dispondrá 
que se forme expediente sobre el hecho 
por uno de los oficiales que presten servi
cio á sus órdenes, iiiterviniendo las dili
gencias como secretario un individuo de 
tropa.

■ En el expedienté se hará constar el curso 
y el resultado definitivo de la curación del 
lesionado, se recibirá declaración á éste y 
á los testigos presenciales del suceso, y se 
practicarán las averiguaciones necesarias 
para determinar con "precisión si el acci
dente ocurrió con ocasión ó por conse
cuencia del trabajo ó fué producido por

' fuerza mayor extraña á éste. ■
Se unirán á las diligencias los partes que 

prescriben lo^ afts. 5.° y 6.°.
Artículo 12. Si por cualquier motivo no 

se instruyen diligencias á raíz del acciden
te y no se lograse después acreditar cum
plidamente la forma y circunstancias en 
que se produjo, se entenderá siempre que 
ocurrió en el ejercicio del trabajo á que se 
dedicaba el obrero.

Artículo 13. Cuando el médico de asis
tencia diese parte de que el lesionado se 
halla en condiciones de volver al trabajo, 
se requirirá al interesado á que diga si es
tá conforme con ello, haciéndolo constar 
al pié del mismo parte.

Si el operario no se considerase en apti-

GRA¡4 FÁBRICA

>£ PERSIANAS

HIGmiO HGUDO
^EURTORES, 1 y 5,

IfiABRID

c1
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el instructor lo elevará por conducto del 
Comandante general del Arsenal al Capi
tán general del Departamento. Si esta Au
toridad encuentra deficientes las diligencias 
practicadas, dispondrá que se amplíen con 
todus las que estime necesarias pare deter
minar con precisión las causas y circuns
tancias del eccidente.

Cuando el Capitán general, oyendo al 
Auditor, juzgue completa la instrucción 
del expedente, decretará su archivo.

Artículo 21. Si el fallecimiento del 
obrero ocurre á consecuencia de un hecho 
que haya motivado ya la instrucción de 
expediente, se continuará y terminará éste 
en la forma que prescribe él artículo ante
rior. , - > . .

Artículo 22. Cuando elaccidente ocurra 
fuera del Arsenal y su trabajos que no de
pendan del mismo, se observarán en lo 
posible las anteriores disposiciones, con 
las modificaciones que establecen las reglas 
siguientes: ■ ■ .

1/ El Comandante del buque á bordo 
del cual ó para cuyo servicio se ejecutase 
la obra origen del accidente, el Jefe de . 
quien dependa directamente ésta, ó la Au
toridad local de Marina, según los casos, 
ejercerán las funciones que los anteriores 
artículos confieren al Comandante general 
del Arsenal, y cuando el hecho ocurra

SERVICIOS DE LA COMPARA TRASMUMIGA

Línea *le¡ Cuba y Méjico
El día 17 de Mayo saldrá de Bilbao, el 20 de Santander y el 21 de Coruña, el vapor -Reina M. Cristina* direc

tamente para Habana y Veracruz. Admite pasaje y carga para Costa firme y Pacifico con trasbordo en Ha
bana al vapor de la linea de Venezuela á Colombia. Combinaciones para el litoral de Cuba é Isla de .. aniO1 
Domingo.

Línea de AeSv-York, Cuba yg Méjico
El día 26 de Mayo saldrá de Barcelona, el 28 de Málaga y el 30 de Cádiz, el vapor “M. Calvo * directa

mente para New-York, Habana y Veracruz. Combinaciones para distintos puntos de los Estados Unidos, h— 
torales Cuba é Isla de Santo Domingo. También admite pasaje para Puerto Plata, con trasbordo en Habana.

Línea de Venezuelá-Colombia
El día 11 de Mayo saldrá de Barcelona, el 13 de Málaga y el 15 de Cádiz, el vapor “Buenos Aires- directa

mente para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Habana, Puerto 
Limón, Colón de donde salen Jos vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Curacao, Puerto CabeLo y La 
Guayra, etc. Se admite pasaje y carga para Veracruz con trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarnl de 
Panamá con las compañías de navegación del Pacifico, para cuyos puertos admite pasaje y carga con billetes 
y conocimientos directos. Combinaciones para el litoral de Cuba y Puerto Rico. Se admite pasaje para uerto 
Plata, con trasbordo en Puerto Rico, y para Santo Domingo y San Pedro de Macorís, con trasbordo en Haba
na. También carga para Maracaibó, Carúpano, Coro y Cumaná con trasbordo en Puerto Cabello y para ] n-- 
nidad con trasbordo en Curacao.

Línea de Filcpina?*
El día 25 de Mayo saldrá de Barcelona, habiendo hecho las escalas intermedias, el vapor “Isla de 'anayu 

directamente pasa Genova, Port-Said, Suez, Colombo, Singapore y Manila, sirviendo por trasbordo los 
puertos de la Costa oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia.

Línea de Rueños Aíres. " . ■
El día 3 de Mayo saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de Cádiz, el vapor P. de Satrústegui* (Lrec 

lamente para Santa Cruz de Tenerife Montevideo y Buenos Aires.
Línea de Canarias. > ,

‘ El día 17 saldrá de Barcelona, el 18 de Valencia, el 19 de Alicante y el 22 de Cádiz, el vapor "M. L. Villa- 
verde*, directamente para Tánger, Casablanóa, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de l eneriíe y San;.. Cruz; 
de la Palma, con relorno á Santa Cruz de Tenerife, para emprender el viaje de regreso haciendo las escaias 
de Las Palmas, Cádiz, Alicante, Valencia y Barcelona. .

Línea de Fernando Póo.
El día 25 de Mayo saldrá de Barcelona y el 30 de Cádiz, el vapor “San Francisco*, para Fernando Poo- 

con escala en Casablanca, Mazagán y otros puertos de la costa occidental de Africa y Gc h o  de GuiTirea.
Línea de Tánger.

Salidas de Cádiz: Lunes, miércoles y viernes.
Salidas de Tánger: Martes, jueyes y sábados. . . . - ■ j
Estos vapores admiten carga en las condiciones mas favorables, y pasajeros, a quienes la Compañía ca- 

alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. Rebajas a .ampias. 
Precios convencionales por camarotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. También se admite carga 
y se expiden pasajes para todos los puertos del mundo, servidos por líneas regalares. La empresa puede ase 
gurar las mercancías que se embarquen en sus buques. ,

AVISOS IMPORTANTES.—Rebajas en los fletes de ex portación.-La Compañía hace rebajan 
de 30 por 100 en los fletes de determinados artículos, con arreglo á lo establecido en la Real orden del Minis
terio de Agricultura, Industria y Comercio y Obras Públicas de 14 de Abril de 1904, publicada en Ja Gace
ta de 22 del mismo mes.

Servicios Comerciales.—La sección que de estos servicios tiene establecida la Compañía.es encar
ga de trabajar en Ultramar los Muestrarios que le sean entregados y de la colocación de los articdks cuya 
venta, como ensayo, deseen hacer los exportadores.
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indagaciones verbales que pueda estimar 
necesarias para comprobar y aclarar el 
hecho, dispondrá que se entregue eon toda 
urgencia á la familia del finado la cantidad 
de 100 pesetas para los gastos de entierro. 
Si la víctima no hubiese dejado familia, ó 
si esta estuviese ausente ó se negase á dis
poner el entierro, se nombrará un oficial 
que se encargue de hacer todas las gestio
nes necesarias para efectuarlo, sin que los 
gastos puedan aceder de la cantidad expre
sadas.

Artículo 20. El Comandante general del 
Arsenal, al recibir la noticia de defunción 
ocasionada por accidente del trabajo, dis
pondrá que uno de los oficiales que pres
ten servicio á sus órdenes instruya expe
diente sobre el hecho, interviniendo en 
las diligencias como secretario un individuo- 
de marinería ó de tropa.
■" En el expediente se practicarán todas las 
averiguaciones necesarias para determinar 
si el accidente ocurrió con ocasión dvl 
trabajo que ejecutábala víctima ó fué pro
ducido por fuerza mayor extraña al mismo 
trabajo. El instructor solicitará de la Auto
ridad judicial que conozca de la causa for
mada sobre el suceso testimonio de la dili
gencia de auptosia del cadáver y lo unirá 
al expediente.

Una vez terminada la instrucción de éste.
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ted.de volver á sus faenas, será sometido 
á un reconocimiento que practicarán dos 
médicos de la Armada, ó en su defecto, del 
Ejército, que no hayan intervenido en la 
curación y asistencia del obrero, ó dos fa
cultativos de las clases indicadas, y otros 
dos de libre designación del interesado si 
éste lo solicitase.

Artículo 14, Cuando el obrero se con
forme con la opinión del médico de asis
tencia respecto á su aptitud para volver al 
trabajo, y cuando en otro caso lo conside
ren curado y útil todos los Médicos que 
practiquen el reconocimiento dispuesto en 

' el articulo anterior, el Comandante gene
ral del Arsenal ordenai-á que se bagap las 
convenientes anotaciones en el historial del 
interesado por si las lesiones ocasionadas 
por el accidento tuviesen ulteriores con
secuencias, y decretará el archivo del ex
pediente si este se hubiere formado, dando 
noticia de todo esto al Capitán general del 
Departamento.

Artículo 15. Cuando no hubiese confor
midad entre todos los médicos que practi
quen el reconocimiento dispuesto en el art, 
13, será sometido el obrero al reconoci
miento general reglamentario de enfermos 
ó imitiles, y según lo que del mismo resul
te, el Camandante general del Arsenal da
rá por terminado el asunto en la forma que
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